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JUICIO: YAPURA JUAN ALBERTO c/ PALACIO ROBERTO CARLOS s/ COBRO DE PESOS.-
EXPTE. N° 1674/17-I1 PROMOVIDO POR LA ACTORA.- Juzgado del Trabajo VI nom

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024

  

  A la presentación ingresada en fecha 14/11/2024, por el letrado CARRARI MACHNAJ, apoderado de

la actora:

  1. Téngase presente la renuncia del letrado CARRARI MAJNACH,GUSTAVO al poder que
oportunamente le confiriera el actor YAPURA JUAN ALBERTO.- Notifíquese a éste último a fin de
que en el término de cinco días, comparezca por sí o con nuevo apoderado, bajo apercibimiento de
notificar las sucesivas providencias en los Estrados del Juzgado con las excepciones previstas en el
art. 22 CPL.

  Hago saber al letrado renunciante que deberá reponer bonos de movilidad para notificar a su ex
mandante, y que continuará ejerciendo su representación hasta el vencimiento del plazo antes fijado
o el apersonamiento del actor con nuevo patrocinio y/ o representación letrada (art. 16 inciso 2 del
CPCC, Ley N° 9531 de aplicación supletoria al fuero). NOTIFÍQUESE en el domicilio real del actor .

  2. Atento lo normado por el art. 15 del CPL , se rechaza la suspensión de términos peticionada.-1674/17-

I1.-PCRA

Actuación firmada en fecha 15/11/2024
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